
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A.NIT.860.002.964-4.  
Demandado: GUSTAVO ADOLFO OCHOA MANJARREZ. C.C.77.163.021.  
Radicado: 200014003003 2019 00197 00.  
 
Como quiera que se encuentra demostrado dentro del expediente que, la parte demandante 

publicó el edicto con fines de emplazar al demandado, y que se ha realizado en debida 

forma la inscripción en el registro de emplazados, este despacho procederá a designar 

curador ad lítem dentro del proceso de la referencia, tal y como lo dispone el Numeral 7º 

del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar  

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Designar como curador ad lítem, al abogado MARCO FRANCISCO VALERA 

PEÑARANDA, para que en legal forma represente al deamndado GUSTAVO ADOLFO 

OCHOA MANJARREZ, dentro del proceso de la referencia. Comuníquesele su 

designación y si acepta, notifíquesele el auto que libró mandamiento de pago y en el 

mismo acto hágase entrega de copia de la demanda y de sus anexos. 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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